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En Paraguay existen aproximadamente 1693 niñas y niños 
viviendo en 63 Hogares de cuidado alternativo según el informe 
de fiscalización de la Secretaría Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia realizado en mayo 2013. 

 

 



• Tiempo de permanencia en el hogar promedio: 4 años y 4 meses. 

• Niñas y niños ingresados a través de una orden judicial como medida de 

protección sin registrarse intervención de equipo técnico con la familia de 

origen ni con el niño/a. 

• Niñas y niños ingresados sin orden judicial por acuerdo entre particulares, 

sin protección judicial. 

• Hogares públicos y privados en funcionamiento sin habilitación municipal y 

escaso control estatal. 

• Fiscalización de hogares se inicia en el 2008 con recomendaciones de 

ajustes, sin capacidad coercitiva.  

ESCENARIO  



 
Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes  

MNP (ley 4288/11) 
 • El Estado paraguayo cumple su obligación de crear un MNP de acuerdo a lo 

establecido en el Protocolo Facultativo a la Convención de las NN.UU. 

contra la tortura, el cual crea el SPT y los MNP, con la función de establecer 

acciones de prevención en particular en lugares de encierro. 

• El MNP de Paraguay se instala en enero, 2013:  decide priorizar en su 

primer trimestre, el monitoreo de hogares de abrigo de niños y niñas. 

• Intervención en el Hogar privado “La compasión” (marzo, 2013) 



VISIBILIZANDO A LOS INVISIBLES… 





Acciones de la Corte Suprema de Justicia 

• La Dirección de Derechos Humanos propicia una mesa de 
trabajo entre todos los actores intervinientes en el circuito, 
Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, Ministerio de 
la Defensa Pública y Organizaciones de la Sociedad Civil. 

• El Código de la Niñez y la Adolescencia (2001) cuenta con 
lagunas en cuanto a los tiempos a ser establecidos en un juicio 
de medida cautelar de protección y apoyo (el abrigo). 

• La necesidad de fortalecer la mirada multidisciplinaria en el 
ámbito de niñez y adolescencia. 

 

 



La Corte Suprema de Justicia de Paraguay, el 23 de julio de 
2013, a través de la Acordada N° 834, resolvió impulsar 
mecanismos que garanticen el derecho del niño y la niña de 
vivir en familia.  

 

Dicha reglamentación manifiesta que deberán extremarse 
los recursos para que aquellas medidas de protección y 
apoyo que separen al niño, niña o adolescente de su 
familia, sean efectivamente temporales y que en lo posible 
permitan mantenerlo en un contexto familiar a través de la 
modalidad de acogimiento o familia sustituta. 



Limitaciones para el cumplimiento de la Acordada 834/13 

• Falta de sensibilidad de los operadores de justicia. 

•Instalación de equipos asesores multidisciplinarios en los 

Juzgados de la Niñez y la Adolescencia. 

•Voluntad política para familias acogedoras. 

 



 

Acordada 834/13 digitalizada:  

http://www.pj.gov.py/nominas/acordadas-digitales/834/0/1/ 

 

 

 

 

MUCHAS GRACIAS…  
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ANEXO 

 

 

 

 

 



LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

ACUERDA 

 
Art. 1°.-  Priorizar la desinstitucionalización de niños, niñas y adolescentes sujetos 

de medidas de abrigo a través de la intervención del Equipo Asesor de la Justicia 
en caso que lo tuviere o a la Dirección de Protección Especial (DIPROE) de la 
Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, la cual deberá realizar la 
búsqueda de la familia nuclear o ampliada de niños, niñas y adolescentes que 
viven en entidades de abrigo y el mantenimiento del vínculo familiar, con miras a 
la inserción o reinserción de los mismos en el seno familiar en condiciones 
seguras que garanticen su protección y permanencia en ejercicio pleno de sus 
derechos.  

 



Art. 2°.- Establecer que el Juzgado deberá asegurar el derecho a la 
identidad de todo niño, niña y adolescente ubicados en una 
entidad de abrigo, debiendo ordenar la inscripción del 
nacimiento en el Registro del Estado Civil, una vez que cuente 
con los elementos necesarios para el efecto.  

 



Art. 3°.- Establecer que los Juzgados de la Niñez y la 
Adolescencia, deberán ordenar de manera inmediata la 
intervención del Equipo Asesor de Justicia cuando lo tuviere o 
a la Dirección de Protección Especial (DIPROE) de la Secretaría 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia, en los casos en que 
ordene como medida de protección el abrigo, a fin de 
disponer que éstos realicen el trabajo de búsqueda y 
localización de la familia de origen y el mantenimiento del 
vínculo.  

 



Art. 4°.- Disponer que el Equipo Asesor de Justicia o la Dirección de 
Protección Especial (DIPROE) de la Secretaría Nacional de la Niñez 
y la Adolescencia, tendrá un plazo de tres (3) días, contados desde 
la notificación correspondiente que dispone su intervención, para 
iniciar los  trabajos de búsqueda y localización de la familia 
nuclear o ampliada, el mantenimiento de vinculo  del niño, niña y 
adolescente, y el seguimiento de la medida de abrigo. El Equipo 
Asesor de la Justicia integrado por el/la trabajador/a social y el/la 
psicólogo/a deberá presentar el primer informe  al Juzgado en un 
plazo máximo de quince (15) días.  

 



Art. 5°.- Establecer que el periodo de búsqueda y localización de la 
familia nuclear o ampliada del niño, niña y adolescente, será de 
noventa (90) días, prorrogable por igual plazo, contado a partir de 
la recepción de la comunicación del Juzgado. El periodo de 
mantenimiento del vínculo familiar será de cuarenta y cinco (45) 
días, prorrogable por igual plazo, contado a partir de la 
presentación del informe final de búsqueda.  

 



Art. 6°.- Disponer que el Juzgado deberá resolver en un plazo no 
mayor de treinta (30) días, en el caso en que el Equipo Asesor de 
Justicia o la Dirección de Protección Especial (DIPROE) de la 
Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, recomiende la 
inserción o reinserción familiar del niño, niña o adolescente. Deberá 
disponer el seguimiento del proceso por un período de seis (6) 
meses si fuera inserción o reinserción con uno de los padres o con 
ambos. Cuando la inserción o reinserción fuera con un integrante de 
la familia ampliada, se regirá por lo establecido en los artículos 108 y 
109 del Código de la Niñez y la Adolescencia, referidos a la 
evaluación y acompañamiento periódico de la guarda.  

 



Art. 7°.- Establecer que en los casos que el Juzgado decida 
enmarcar el proceso dentro de las previsiones de la Ley 
de Adopciones, ordenará la intervención del Centro de 
Adopciones de la Secretaria Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia, que conforme lo establecido en la Ley 
1136/97. 

 



Art. 8°.- Disponer que en los casos en que el Juzgado concluya como 
consecuencia del informe final del Equipo Asesor o de la Dirección 
de Protección Especial (DIPROE) de la Secretaría Nacional de la 
Niñez y la Adolescencia, que no será posible la inserción o 
reinserción familiar ni la adopción, el mismo equipo deberá 
recomendar la entidad de acogimiento residencial más adecuada 
para la permanencia del niño, niña o adolescente. 

 



Art. 9°.- Establecer que el Juzgado deberá disponer de oficio la revisión 
cada treinta (30) días, de la observancia de derechos de los niños, 
niñas y adolescentes institucionalizados en las entidades de abrigo, a 
través de la Defensoría y de la Fiscalía de la Niñez y la Adolescencia 
intervinientes, debiendo presentar un informe mensual, donde 
deberá constar el grado de vigencia de cada uno de los derechos que 
deben ser garantizados, según el marco normativo aplicable.  

 



• Art. 10°.- Disponer que en ningún caso se admitirá que el 
Defensor de la Niñez y la Adolescencia interviniente no ejerza las 
funciones asignadas en el artículo 163 incisos a, b y c del Código 
de la Niñez y la Adolescencia, alegando que la Fiscalía de la Niñez 
y la Adolescencia dio inicio a la judicialización.  

 



 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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